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El Caudillo promulgó la Ley Sindical
Cuantos con un servicio de producción contribuyan a la potencia de la Patria, quedan orc'trai’os en Milicia 

La, C, N. S. y 
maníale, que

lo, Sindicato, Raciónale, ,erán lo, do, órgano, funda- 
han de regir y repretenfar lo, productore, de España

Mediante el establecimiento de poderosas obréis asistenciales y de 
previsión se implantará el nivel de vida que España exije para sus trabajadores

Las C. II. 8. iiwiiir ctó$ i lodos los orodocioieo, eslío o oo iistiltis a los 8MM
Etapa decisiva

Mientras la mayoría de nacio
nes se debaten en la más tre
menda de las guerras, España, 
gracias a su Caudillo, inicia con 
la Ley Sindical la tarea que ha 
de asegurar la paz y la confra
ternidad entre todos los espa
ñoles que participan como obre
ros, empresarios o técnicos, en 
la producción nacional.

Fecha decisiva para el Estado 
falangistas la fecha de¡ viernes 
6 de Diciembre de 1940. En di
cho día, con solemnidad des
acostumbrada, el Caudillo de 
España, después de ser aclama
do en las calles de Madrid por 
un público entusiasta, se dirigió 
al Palacio del Consejo Nacional 
de Falange Española Tradicio- 
nalista y de las JONS, donde 
ante el Gobierno, los Conseje
ros Nacionales, los Jefes Pro
vinciales y Delegados Sindicales 
de toda España, proclamó la 
Ley Sindical y pronunció his
tórico discurso en el que exte- 
riorzó su «más firme propósito 
de realizar una obra efectiva» 
en orden a la constitución, por 
cuantos españoles intervienen 
en la producción, de una grao 
comunidad nacional-sindicalis
ta.

En otro lugar de este núme
ro publicamos íntegramente la 
ley básica de los Sindicatos, ley 
que como se determina oportu
namente en el preámbulo, de
termina solamente las líneas 
fundamentales del orden sindi
cal, la jerarquía de sus organis
mos, el índice de sus funciones 
y su articulación con el Estado 
y el Movimiento.

Por su especial importancia 
queremos destacar los siguien
tes puntos de la nueva Ley:

Cuantos con un servicio de 
producción contribuyen a la 
potencia económica de la Patria 
quedan ordenados en Milicia.

La gran comunidad de produc
tores de España se articula en 
dos órdenes fundamentales de 
organismos: Las Centrales Na
cional-Sindicalistas y los SindL 

- tos Nacionales.
A las C. N. S., que reunirán 

en hermandad cristiana y fa- 
•angísta las diversas categorías 
sociales del trabajo, toca velar 
Por la directa implicación de 
cada productor — empresario. 

técnico u obrero —en la disci
plina sociaL

Las C. N. S. mediante pode
rosas obras de educación, asis
tencia social, previsión, etc., im. 
plantarán el nivel de vida que 
España exige para sus trabaja
dores.

Las C. N. S. podrán imponer 
cuotas a todos los productores 
de su jurisdicción, estén o no 
inscritos en los Sindicatos.

A los organismos sindicales 
corresponde la representación y 
la disciplina de todos los pro
ductores.

Quedan suprimidas todas las 
Comisiones Reguladoras, Ra. 
mas de la producción y Comités 
Sindicales, que hasta ahora ve
nían funcionando y que en bas- 
t a n tes ocasiones constituían 
enojosas interferencias para la 
eficiencia de la marcha sindi. 
caL

Quedan definitivamente inte, 
gradas en los Sindicatos, todas 
las entidades indicadas en la 
Ley de Unidad Sindical. r

El breve examen de los pun
tos señalados,—sobre los" cuales 
habremos de insistir en edicto, 
nes sucesivas—muestra ya todo 
el alcance de la nueva ley de 
bases que ha de hacer posible 
la revolución nacional que pre
cisaba nuestro pueblo para con
tribuir a la. grandeza patria a 
la par que a la proporcionada 
participación de todos los espa. 
fióles en los beneficios que se 
logren en las actividades econó
micas.

Otro punto importante de la 
nueva Ley—subrayado por el 
Caudillo en 8u histórico discur
so—es que la función estatal 
que hicieron precisa la destruc
ción causada por los rojog du
rante la guerra y las dificulta
des propias de la post-guerra 
no constituía una meta satis
factoria, y que la dirección de 
la economía compete a los Sin
dicatos Nacionales, así como la 
dirección de las empresas com. 
pete a los jefes de las mismas 
que a la par que . tendrán la 
obligación de cumplir, en su es
fera, las normas sindicales, ten
drán la asistencia de tos ele
mentos del personal que regla
mentariamente se designe.

Como advirtió certeramente 
el Caudillo en su discurso «no 
hemos de caer en la ilusión de 
creer que con la mera promul
gación de estas normas, los Sin. 
dicatos queden enteramente fun 
dados», pero tampoco podemos 
olvidar aquellas frase del Jefe 
Nacional de que la nueva Ley 
«no se trata de una vaga expre
sión intraducibie a la practica», 
sino que es «1» forma concreta 
de la unidad de los hombres de 
España en el servicio de su po
tencia económica; del pueblo 
entero de España ordenado en 
milicia de trabajo».

Cuantos, desde tos primeros 
tiempos del Movimiento Salva
dor, laboramos entusiastamente 
sin desalientos— que hubieran 
sido muy comprensibles—, no

Discurso de nuestro Jefe Nacional
«Cada una de las dos leyes 

que acaban de ser proclamadas 
én Consejo Nacional expresa mi 
más firme propósito de realizar 
una empresa efectiva.

Con Organismos incipientes o 
heredados, el Estado ha tenido 
que intervenir cada día para 
afrontar las inmensas dificulta
des económicas derivadas déla 
destrucción roja.

Sin embargo, nunca pensé que 
a q u e lia intervención estatal 
constituyese una meta satisfac
toria. Y así. mientras la acción 
administrativa para las urgen
cias ineludibles proseguía, el 
Movimiento, por medio de su 
organización sindical, cumplía 
la consigna de convocar a los 
productores, poniendo las bases 
de un sistema más ágil y de ma. 
yor autodisciplina.

No caemos, sin embargo, en la 
ilusión de creer que con la me
ra promulgación de estas nor
mas los sindicatos queden ente
ramente fundados. Por el con
trario, sabemos que la Ley sóte 
abre cauce y señala directrices ! 
para una tremenda tarea en la 
que cuanto mayor es el empeño 
y servicio que se encomienda a 
los mandos del Movimiento y de ' 
los sindicatos, tanto más fuerte ; 
ha de ser su responsabilidad.
La Ley prevé una vasta red de 

Organismos que, dentro de una 

podemos menos de alegrarnos 
patrióticamente con la primul- 
gación de la nueva Ley, ya que 
ella legaliza totalmente la ac
tuación de nuestros Sindicatos 
a los que otorga el honor y el 
peso de una jrrave responsabili. 
dad social y política en el cam
po de la economía nacional.

La nueva etapa del Movi
miento que ahora se inicia, la 
ofensiva sindical, el encuadrar 
en ¡os Sindicatos Nacionales to
das las personas de reconocidos 
méritos como capitanes de la 
industria y como gerentes del 
comercio, es cosa grata para 
nosotros. Afortunadamente, en 
ningún momento hemos consi
derado como coto cenado nues
tras organizaciones, y siempre 
hemos tenido lo» braios abier. 
tos para todos aquellas valores 

linea de sencillez fundamental 
pueden abarcar la múltiple va. 
riedad de nuestra Geografía y 
nuestra estructura económica. 
Bien podría decirse, ti día en 
que su implantación estuviera 
madura, que quedaba realizado 
aquel punto de nuestro Movi
miento que considera a España 
en lo económico como un gigan
tesco sindicato de productores. 

Expresa la Ley una concepción 
originalmente española en la dis 
cipiina política de la Economía. 
En efecto, no puede fundarse 
nuestro sistema en la recons
trucción. falsa y retrospectiva 
de un sindicalismo profesional 
y partidario que se había con
vertido en el más eficaz instru
mento de la unidad de la Pa
tria.

Por - eso partimos de conside
rar a cuantos españoles partici
pen en la producción como cons 
tituyendo uno gran com unid id 
nacional y sindicaL No se trata 
de una vaga expresión intradu. 
cible a la práctica, sino de la 
forma concreta de la «nidad de 
los hombres de España en ti 
servicio de su potencia econó
mica; del pueblo entero de Es
paña ordenado en milicia de tra 
bajo.

Sobre este fundamento moral 
y político se levantan las cen
trales sindicalistas y los sindica

que han querido coadyuvar a 
nuestra ingrata pero patriótica 
tarea. Hoy más que nunca cita
mos a todos tos productores a 
que unan su inteligencia y su 
actividad a nuestros esfuerzos, 
que la úntoa limitación que he
mos de poner, es la misma que 
exige la Ley: el que los mandos 
de tos Sindicatos los desempe. 
fien precif-amente militantes de 
Falange Española Tradlciona- 
üsta y de las JONS, ya que mal 
podrían ayudarnos eficiente
mente quienes no tuvieran el 
patriotismo, y no sintieran «la 
hermandad cristiana y falangis
ta» que precisa para lograr 
incorporar a nuestro Movimien
to totalitario a todos los hom
bres de España, sea cual fuere 
su categoría sociaL 

tos nacionales. Las primera», 
articuladas en sindicatos o her. 
mandades son la entidad local 
de aquella comunidad; la pieM> 
en que el productor mismo y sus 
formas más personales y direc
tas de organización —la profe
sión y la empresa—se discipli
nan y hermanan dentro del es
píritu del Movimiento. Aquéllas 
han de ser los centros forjadores 
de equitativa unidad entre las 
clases; las avanzadas en la ofen 
siv» social de nuestra Revolu
ción pendiente. Porque con to
da la medida qu< el mando, su» 
normas reguladoras y sU pro
pio propósito tes imponen, los 
sindicatos adquirirán, sin’ em
bargo, capacidad ecmnómica bas 
tanto para montar las ingentes 
obras con las que el Movimien
to siente prisa por rediihir a 
muchas gentes de España en su 
miseria secular.

.en ,*3S Centrales NacionaL 
Sindicalistas realiza la Falan
ge todo su sentido de commi- 
dad y de eneuadramiento en 
milicia del pueblo, los sindicatos 
nacionales ixpresan su fe en la 
iniciativa individual. Cuanto 
haya en España de capitanía 
económica, de espíritu de em
presa y riesgo, de potencia di
rectora afirmado en la lucha, 
será convocado para echar «-t o ^ 
bre si la responsabilidad púbü-
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Actividad

ALMACEN DE 61AN0S, CEBEALES T LEtoBIES

i

riamente en militantes de Fa
lange Española TradicionaUs'a 
y de lae J. O. N. 8.

Art. 30. La acción de loa Sin- 
dicatoa en las esferas nacicna- 
lea, provincial y local, se dea- 
arrollará en la diaciplina del

Plaza Palou y Coü

hiiiiii! iieism hiño 

Fábrica de malta LA COMERCIAL 
B mejor anstitutivo del café

PALMA DE MALLORCA

RAFAEL mESTRE
Calle March 23 FELANTTX

«ación Sindical y dti Gobierno, .tos fines.
7.a Realizar en su esfera to-1 Ia Asistir a la Delesación 

das las otras fundones que su Nacional de Sindicatmon la 
mando nadonal le enmmtonda 1 ----- cu u

áa Orientar y vigilar ti fun
cionamiento de loe Sindicatos

elaboración de propuesta» e in
formes para la "^tementacida 
del trabajo.

pondientes de Falange Españo
la Tradldonallsta y de las 
J. O. N. 8. que funcionarán rea. 
pectivamente de ios mandos po. 
llticoe dti Partido, con la su
bordinación que establecen los 
Estatutos dti mismo.

Art. 21. Quedan acentos da 
los impuestos de Timbre y De
rechos Reales los actos y con
tratos en que intervenga como 
persona obligada al pago de

o por medio de sus organismos 
delegados en la red Nacional 
Sindical, siempre que tengan 
por objeto directo ti cumpli
miento o realización ue xuio» 
atribuido» a la organización ato- 
dical por esta ley.

Gozarán de exención dti Im
puesto sobre los bienes de la» 
personas jurídicas, sin necesk 
dad de obtener declaración es- 
pedal al efecto, los Menea m- 
urotiMea pertenedentes a la ex
presada Delegación u organls. 
moa en cuanto estén destinados

S

TUeRONES Y BOMBONES

PLAZA ESPAÑA

L M

Cata ESTEVA

rmici «i ctiim

míiíiS Sil
CaDe Mollnoe n.° 1 PALMA DE MALLORCA

dónales correspondientes, y en 
® caso, asumir estas funciones 
donde no exista dlfezendatióo 
sindicaL

Art 17. Para ti cumpümleB 
to de su» funciones, las Centra- 
i6» National Sindicalistas, a 
través, til su caso, de los Sin- 
dleatos y Hermandades Sindi- 
caiea Loctiea, podrán Imponer 
2^®* 108 productores
de su jurisdiccción, indlvldual- 
mme considerados, estén o no 
™critos en aqutilos, de acuerdo 
«m las norma» establecidas por 
^D^gación National de Bin-

Art. 18. Sen fundones *4 
Blndicato Nacional:

l * Proponer al Gobierno las 
"romanzas necesaria* par» la 
^tiPllna y fomento de la pro- 
aucetón conservación y distri- 
°ucion de los productos así co
mo i» regulación de los precia 

.mismo8 en las diversas 
del proceso productivo;

7 tomar 
«a medidas conduncentes

3.a Ejercer poder dtadpHna- 
rio sobre los Sindicatos inferió, 
res en la forma establecida por 
el Estatuto Sindical.

4.a Promover y fomentar to-

producción, y de modo muy es. 
pedal las tareas de investiga
ción científica de a$úicadón al 
campo de su rama económica.

6.* Pnmiover, dirigir y, en gu 
caso, desempeñar las acttrida-

la rama corraqxmdiente
<• Organizar la apórtadta 

económica de laa Empresas de 
la rama correspondiente al pa
trimonio y a la» obras de la Do- 
munidad Nacional BlndicaHsta.

Art. 19. Todos ios mandos de 
los Sindicatos recaerán necesa.

ne» reladonadoa en el párrafo 
anterior.

da Sindicato Nacional tendrá

alón Reguladora, Rama o Oood. 
té Sindical corréspondiente, de

V I* definitiva integractón 
en el Sindicato de lae entidadea 
aludida» en ti párrafo aegundo 
dti articulo primero de la ley 
de Unidad Sindical de * *

FNANCIBCO EBANOO

recibido, dti Jefe Nacional del 
Sindicato Nacional det Cttvo y 
es como atgue: '

«Ricardo de Rojas y Soiíi, Je
fe National dti Sindicato del 
Olivo, vista ja aplicación que in
debidamente * ha dado a la 
Orden de 9 de noviembre sobre 
derecho a productores para su

PIELES TEJIDÓg T CeMA.

tMitoe aauntos relativoB el *.
reserva famflter de utUL

tuna» adqtirido para convertir
se en productMies obteniendo así 
un derecho que no lea corree- 
ponde. Dispongo: Nadie podrá 
entregar a cambio por aceite ni 
para * maquilla otras aceitu
nas que las procedentes de su 
propia cometía. -Los industria.

w admitan dicho fruto, ee-

ra, tres inyxirtantee rronlaB®

ludtia
y aa Bevo-

Madrid, 4 de diciembre de lM£-4ticarde de Rote. rubS 

, 551 Dlos- España y su Revo
lución Nadontislndicallsta. Pal
ma, 10 diciembre de 19#).—El 
Delegado Provincial del Olivo.

V* B.a El Delegado Provin
cial Ettndical.

i ¡Arriba Efcpafial! _

SINDICATO NACIOTÍAL DEL 
OLIVOLEtilA ELECTRA Para conocimiento dti público 

en general se comunica la Or
den, que en fecha de hoy se ha

Y ti sábado, tambito a te 
«ateo de la tarde, cuantas te- 
tervienen en ti comercio de ea. 
reales.

Dada la importancia de te 
asuntos a tratar dichas rcoete. 
nea serán presMldae por el De
legado Provincial Slndlte y 
Gobernador «til de la 
da, señor Sana Orrio.

l a v a n d o
CON

íab6n* dnó 1»^ co» 
Pe<Udos^ f y la ropa mucho mejor I

* B. BERGA i;
ANTIGUA CASA SERRAT *;

GENEROS BLANCOS «
CENTRAL SASTRERIA SUCURSAL . :Brondo. núm. 5- TeL 2127 i ■ Mayor,51-55 y Mar,8-T. 11 ’ 

PALMA DE MALLORCA || FELANTTX — (MaDorca) -

l ema  aecTu
Asegire* contra d riesp * 
niaaednieatoeam

La Previsora 
Mallorquína

Frandscó Sancho, núm. 3B
TeL 2529

C. Escultor
TeMloaol216 6

TWw 1**6

Laboratorio fotográfico : -: Artículos para 
la pintara y para la fotografía

^«Corto.-28 Teléfono 1643

Palma de Mallorca

mut ua ba l ea r
Seguros de incendios 

Seguro de accidentes 
Seguro Patronal -

Seguros de enfermedades 
Seguros de responsabilidad civil

Via Roma, 45 TL’ 2-8-0-3

Fincas GAYA
BOLSA DE COMPRA-VENTA

JOSE CONTIJOCH CAROL
Alcoholes Vínicos e Industriales
Montblanch (Tarragona) 

Palma de Mallorca
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Actividad
4

La ley Sindical en el cuno O Mú Minili
de la Revolución eipañola [a| jg [npgflHg (g

por DIONISIO RIDRUEJO

Parece ocioso decir que le 1 
promulgación de la ley de Or- < 
denación Sindical, hecha solem- i 
nemente por el Caudillo ante 1 
los supremos organismos del , i 
Movimiento, es algo mas, en el i 
orden práctico de la voluntad , 
política, que la reiteración de 
unas afirmaciones programáti. 
cas, y algo más también que 
una medida táctica o experi
mental de gobierno en relación 
con los problemas presentes.

Huyendo del habitual exceso 
encomiástico, pero huye ndo 
también del vicioso escepticis
mo a que la angustia de nues
tros días ha dado, ante tantas 
cosas, lugar, podemos decir, que 
la ley Sindical es ya plenamen
te un paso revolucionario de 
valor e intenciones lejanas, y 
que precisamente es un paso de 
nuestra Revolución; es decir, de 
la fase afirmativa y dirigida de 
la pendiente Revolución espa
ñola.

Porque no estará de mas in
sistir— especialmente frente al 
pánico o la ironía de los reza- 

• gados—que la Revolución espa
ñola, como -todas, no es fenó 
meno voluntario que nos es da
do rechazar o ignorar. Desde 
que perece qn orden hasta que 
uno nuevo lo sustituye, se vive 
una revolución, y a la voluntad 
de las" generaciones que la su
fren no les es dada otra actitud 
que la de aplazarla, agravándo. 
la, o la de acelearla, dirigiéndo
la. La Revolución española se 
planteó entre nosotros más gra- 

-• ve y enconadamente que en

un esfuerzo sobrehumano, un 
derroche de vitalidad heroica 
mayor que el necesario para 
una gran empresa de poderío. 
Pero, claro es, todo esto no ter
minaba en sí mismo y, practi- | 
ca, históricamente, no podía ser 
más que la conquista de una 
oportunidad, de un camino. 
Ahora estamos ante el camino 
despejado, y la Revolución— la 
implacable Revolución hereda
da—ha de comenzar su nueva 
y última etapa, larguísima qui
zá: la etapa de la edificación de 
un orden que sustituye a aquel 
que en Europa comenzó a tam
balearse hace ya cuatro siglos y 
cuyas últimas realidades barrió 
n España la oleada republica

na. Y digo realidades y no sus
tancias, porque con sus sustan. 
cias vivas y ejemplares tendre
mos que empalmar el orden 
nuevo, porque nada puede ser
vir de modelo a un orden como 
otro orden aún liquidado. Sólo 
que esta fidelidad nos obligará 
a buscar los principios y las 
formas ejemplares, y no á ena
morarnos nostálgicamente de 
los residuos Institucionales in
validados ni a salvar sin revi
sión ordenadora los integrantes 
de una realidad social dispersa, 
desceñida y debordada.

Ha correspondido a otros—re. 
pctimos—la fase negativa y de
moledora de la Revolución A 

’ nosotros nos toca llevar esa Re- 
1 volución a su fin: definirla y

iim*
Ha quedado constituido el 

Servicio Inter-Sindical de Ex
portación de algarrobas, (S. I. 
S. E. A.), en la C. N. S. de Ba
leares. - . ‘

El objeto de este servicio será 
regular la exportación de alga
rrobas a otras provincias, con
ceder autorizaciones de salida, 
previo estudio de las condicio
nes, precio y compensación con 
otros artículos de primera nece
sidad; indemnizaciones a pro
ductores, aseguramiento del su
ministro de piensos para gana
dos y asignaciones industriales 
a las fábricas de la provincia, 
armonizando los diversos inte
reses en juego y encargándose 
de constituir depósitos a dispo
sición del Sindicato Provincial 
de Ganadería.

El organismo rector de este 
servicio, estará integrado por 
las Jerarquías siguientes: Presi
dente, Delegado Provincial Sin
dical; Vocales, Jefe del Sindica
to Vertical de Cereales, Sub
jefe del Sindicato Provincial de 
Cereales; Jefe del Sindicato 
Provincial de Ganadería; Jefe 
del Grupo de Cereales; Secreta
rio, el Secretario Sindical Pro
vincial.

Suscríbase a «Actividad»

EMPH-FSARTOS Y JEFES DE EMPRESAS DE MALLORCA
La invitación que el Delegado Provincial Sindical os ha di

rígido a todos para que en las próximas Navidades obsequiéis 
con generoso aguinaldo a vuest ros obreros y empleados no de
be quedar desatendida. Lo exige el patriotismo y el justo con. 
cepto de unidad entre todos los hombres.

En la C. N. S. ya se han recibido las primeras inscripcio
nes de patronos que han acogido patrióticamente la cwdial in
vitación.

Ch IMíii tó üiiíteli Minl íe k fiel
DISCURSO DEL DELEGADO 
SINDICAL, CAMARADA SANZ

ORRIO
En la tarde de anteayer, en la 

Casa Primo de Rivera, se cele
bró el acto de constitución del 
Sindicato Vertical de la Piel.

En representación de las dis
tintas empresas dedicadas a la 
manufactura, comercio, trans
formación, venta de artículos en 
que la piel constituye la prime
ra materia, asistieron unos cua
trocientos jefes de empresa, la 
mayoría ya afiliados a los Sin
dicatos de Falange.

Presidió la reunión el Delega
do Provincial Sindical y Gober
nador Civil de la Provincia, ca
marada Sanz Orrio, quien expu
so en detalle las atribuciones del 
Sindicato Vertical de la Piel, 
definió la actuación de las dis
tintas categorías sociales que 
integran el Sindicato y ponde
ró la labor de auténtica herman 
dad—ajena por completo a toda 
demagogia^— que debe presidir 
las relaciones entre cuantos 
componen la misma empresa.

Detalló entre otras muchas co
sas, que en el mando del Sindi. 
cato se aunarán el sentido de 
autoridad y de la hermandad o 
democracia a la antigua usanza: I 
los jefes supremos del Sindicato 
serán designados por los organls 
mos sindicales del Movimiento 
y las juntas de las diversas sec. . 
clones serán nombrados por 
elección entre los componentes 
de cada una de ellas, aunque de 
momento, y hasta que el nuevo 
Sindicato esté ya en plena ac
tuación, serán designados por la 
C. N. S. quienes deben integrar 
las juntas y consejos de las di
ferentes secciones del Sindica
to. El camarada Sanz Orrio ter- t 
minó su discurso ofreciéndose a 
todos como Delegado Sindical 
para orientarles en cuanto con. 
cierna a la organización y bue
na marcha del Sindicato.

El Secretario Provincial Sin
dical, camarada Rotger, dió lue
go cuenta de las personas que 
diri¡irán el nuevo Sindicato.

Terminó el acto con el canto 
del himno de Falange.

otros pueblos, porque—y esta es 
una grave lección— se planteó 
tardíamente, enconada por un 
largo forcejeo y en dolorosa in
comunicación con la actualidad 
de su destino en el mundo. De 
esta Revolución es evidente que 
nosotros no habíamos vivido 
aun hasta el 18 de julio más 
que la fase negativa, de des
composición y de tan ilusiona
da como zafia demagogia. Lo 
que en algunos pueblos fué fá. 
cil—la creación de un cauce 
previsor, de una forma serena y 
realista del curso revoluciona
rio—a nosotros nos ha costado

satisfacerla; pero aun esta fase 
encierra dos operaciones gra.. 
ves; una edificante y creadora; 
otra—previa o simultáneas-,dis
ciplinaria y rigurosa, para ple
gar toda la resistencia de núes, 
tro pueblo, todas sus fuerzas y 
factores, a la ordenación apete
cida.

En este doble sentido la ley 
Sindical impone su realidad 
más allá de los actos puramen
te preparatorios y de tanteo 
con que nuestro régimen ha te. 
nido que afrontar hasta hoy la 
compleja realidad nacional, an
ticipando la visión de un orden 
entero.

Los mejores talleres para la repa
ración de radios :: Amplificadores 
Bobinajes de motores :: Dinamos y 
toda clase de maquinaria eléctrica

ALMACEN DE ESTERAS 
ALFOMBRAS Y TAPICERIA

RADIO TECNICA
Hostales, 12 - PALMA DE MALLORCA

Especialidad en toda clase 
de aparatos de proyección y 

acústica cinematográfica

Viuda de

Joaquín Quesada
Calle General Franco, 42 

Talleres:
Calle San Felio, núm. 42

PALMA DE MALLORCA

FABRICANTE ‘

pd¡»hon»resy 
niños

ALCUDIA 
ANDRAITX 
Andratix (Puerto)
ARTA 
CAMPOS DEL 
CAPDEPERA 
FELANITX 
IBIZA 
INCA

P.

LLUCHMAYOR 
MANACOR

-MURO 
MONTÜIRI 
PALMA

Bernardo Aguiló 
Matías Alemañy 
Jaime Vera 
Nadal Xamena 
Lorenzo Bu josa Reus 
Mateo Melis
Antonio Barceló y José Covas 
Francisca Nadal 
JYian Pujadas Fiol . 
Clemente Garau 
Rafael Santandreu 
José Perelló Teclas 
Antonia Martorell 
Hornabeque, 52

PALMA _ 
PETRA
POLLENSA 
PORRERAS 
PUEBLA, LA

Galera, n.° 1
Gaspar Bonnín 
Jaime Seguí Beltrán 
José Miró
Andrés Puigserver

SOLLER

VALENCIA

CIUDADELA

SANTA MARIA Guillermo Vidal

Pedro Gallard
‘-Luís Guzmán, Castellón, 7 (accesorios).

María Salord y J. M.» Quadrado, 10

Los Tres Hermanos, C. Puebla, 12.
SALINAS 
SANTAÑY 
SOLLER 
SINEU

Guillermo Juan 
Martín Santandreu 
Jerónimo Ripoll 
Vda. de G. Alcover

MADRID Calzados Bostón- 
José Antonio, 26 y Tirso de Molina, 11.

VALLDEMOSA Margarita Juan
MAHON Pelegrín Pavía, C.
BARCELONA Andrés Serra, C.

Hannover, n.° 20
Escudillers, 25
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